
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 357a013 
á, 13 de junio de 2013 

El Oficio de Secrefarírz General OF. N(l 1407/2012 de fecha 24 de Agosto de 2012, recibido en 
VL'Iltanilla del CoJJCC�o Municipal el 28 de Septicl/lbre de 2012, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal en Cl/.111pliniiento nl Artículo 12 nzuueral 11) de la Ley de MuHicipalidades 2028, 

remite pnm coJwcuniell to y consideración del I-1. Concejo Municipal, la MINUTA DE 
DONACTÓN QUE REALIZA EL CLUB DE MADRES LOS OLIVOS, DEL TERRENO 
UBICADO EN LA UNIDAD VECINAL N° 107, M ANZANA N° 50, LOTE 2. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa el Instmmento N" 172/94 de fecha 06 de Mayo de 1994 otorgado ente In Notnría N'' 
48, referente al Testilllonio de Donación de 1111 lote de terreno de 412,50 i\1ts.2. signado con el 
N° 02 Mnnznl/a N° 50 de In U. V. 107, zonn Sud de estn cil ldnd, lugar denominado "Mom 
Grande" que efechín el Sr. NaUJz Fernández Cuellnr a fiwor del Club de Mndrrs "Los Oliros". 
Trzmbién se adju11tn el Dowmento de Donación con Reco/loci//liento de firl/lns; 

Que, se l1nlln el Poder Especial, amplio y suficiente N° 0171/2010 otorgado en el Consulado 
General de Bohuin eJL Madrid- Espilll.n, que realiza In Sm. Cinthin Fenzández Llnllos a firuor de 
In Sm. Car///e/1 Guzi/I!Ín Bozo, para que en nombre y representación de su persona accio11es y 
derecho realice la transferencia del totnl de sus acci01zes y derechos que le corresponde sobre un 
inmueble (Sede Socinl del Club de Madres Los Oli71os) a nombre de In Honorable Alcaldía 
Municipal de Santa Cmz; 

Que, se encuentm el Cert�ficado Alodial N° 6236706 de feclzn 19 de Febrero de 2012 C/llilido 
por In Oficina de Derechos Reales, del Lote de terreno UV-107 MANZANA N° 50 LOTE N° 2 

ZONA SUD; col! Ulln supe1:ficie de 412,50 Metros 2, registrado bajo la Matrícula 
Computarizada N° 7.01.1.01.004311, de propiedad del Club de Madres "Los Olí-Pos"; 

Que, se halla el ]¡�forme Técnico Legal TAES N'' 006/2010 emitido por la Arr¡. Paoln Blnllco 
Rojas, Opto. tierras y Áreas de Eq. Social y el Abog. Fenzando Pnmda Ortiz, Opto. y Á rens de 
Eq. Social, el cunl se concluye lo siguiente: "Por todo lo seilnlndo, y toda z¡e.z que la Señom 
Carlllen Gu.z111án Bozo cou C.l. 2995718 S.C., el! represel!tación del Club de l'v'Iadres "Los 
0/iuos", tiene el áninw y la Z'oluntad de luzcer efecti11a In transferencia en beneficio de los 
vecinos del lugnr, se reco111ieJida consolidar el Derecho Propietario 11 fm,or del Gobierno 
Mullicipnl sobre el área de terreno wya superficie es Cuatrocientos Doce Metros Cuadmdos 
con Cil!cuentn Decíl/letros Cuadrados (412,50 1112), ubicado el! ln Zonn Sur, Distrito 
Municipal N'1 9, U. V. 107, Mza. 50, Lote N" 2"; 

Que, se e11cuelltm un Acta de Deter111Íill1Ción de fecha 08/02/12 suscrita por ln Sra. Carmen 
Guzi/lán, Mercedes Pambá, Luz Dilla Snucedo, Filol/lenn Guzmán, C11r111en Quispe y el Ing. 
Bernnbe Avnlos, Sub-Almlde Distrito Municipal N° 9, donde las represeutantes del Club de 
Madres y el Sub-Alcalde Distrito Municipal N" 9 deternúmumz r¡ue el inrnucble de referencia el 
wal lzn sido cedido al Gobierno Muuicipal Autónomo, deberá fiuzcionar como Guardería 
Mullicipnl por la /lccesidad y prioridad del distrito; 

Que, se halla// los Planos de Ubimcióll lJ Uso de Suelo de fecha 19/04/10 sellado por el Arq. 
Sergio Mercado Viruez, }Lje del Deparfa1;1ento de Tierras y Áreas de Equipamiento Social de la 
OMPLA del innnteble a cederse por el Club de Madres "Los Oliz1os", ubicado en la zona Sur, 
UV. 107, Mzn. 50, Lote 2, Supe!:fiC!e Segzíll Mensura 412,50, con Uso de Suelo para 
Eqtli pnmien lo; 
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Que, se lwlla el Informe Legal S.A.J. rle la Secretaria de Asuntos jurídicos N" 26Jj2012 rie 
fecha 24 de Agosto de 2012 donde el Abog. Áh1aro Rodrigo Clurl.'arría Velásr¡uez, J�fe del 
departaJI/Cilfo Análisis jurídico y In Abog. Martitza Castro, Analista Legal - SAJ, después rle 
analizar los rznteccdcntes, el marco legal y rmlizrzr sus conclusiollcs, reCOIIJÍcnriaJL que: "(. . .) se 
re 111 ita al con ce¡ o Mu11 icipal la Mi 11 uta de Cesión rle Áreas elabomrlo por la oficial ÍII Mayor rle 
Plalllficacióll, sobre los terrenos ubicados en In zona Sur, distrito Municipal l'Ji' 9, U. V. 107, 

MZ. 50, con Llll/7 superficie rle 412.50 Mts. 2, con HSO de suelo destinado para Er¡uipamicnto, 
para su consideración y aprobación, al illltparo del Art. 12, tzul/teml 11 de la Ley de 
M un inpal ida des N° 2028"; 

Que, la norlllafiz¡a lcgnfz¡Jgente establece lo siguientes: La Constitución Política riel Estado ell 
su articulo 302.- l. Soll compt'fencias exclusi·uas de los gobiemos 1/tutlicipales nufÓilOIIWS, c11 su 
jurisdicción: lnc. 6. Elabomción rle Planes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en 
coordinación con los planes del niz1el ce¡¡tral del Estarlo, departalllentales e indígenas y el lnc. 
42. Planificacióll del desarrollo 11/Uilicipal en concorrit11lCÚ1 con la pfm¡�ficación departamental y 
nacional; en el Código CáJil establece en su Artículo 655°.- (Noción).- La donación es el 
contrato por el cual ltnll persona, por espíritu de liberalidad, procura a otra 1111 enriqHeci111iento 
disponiendo a fiwor de ella 1111 derecho propio o astwliendo frente a ella una obligación; el 
Articulo 667°.- (Rer¡uisito de forma).- l. La do11nción debe hacerse 111editmte docume1Lto plÍblico, 
bnjo sallción rle nulidad; y, el Articulo 1538".- In c. l.- Ningún derecho renl sobre i11 IILUebles 
surte efectos colltm terceros sino desde el n1011tento en r¡ue se hace público según la for11/a 

pre·uista por este Código. Inc. 11.- La publicidad se adquiere mediante la inscripción del título 
que origina el derecho Cll el Registro de los Derechos Reales. f11c. l11.- Los actos por los r¡ue se 
co11stituyen, tmns111iten, modificnn o limitan los drrec/10s reales sobre bic11cs ÍILI/Iuebles y ell los 
cuales 110 se hubiesen llenndo las forlluzlidades de inscripción, surten sus efectos sólo entre las 
partes contratantes con arreglo a lns leyes, sin prr¡udicar n terceros interesados; por su parte, ln 
Lct¡ N°: 2028, Municipalidndes en el Articulo 12''.- El Concejo Municipal es lrz tnáxima 
autoridad del Gobierno Municipal; co/lstituye el órgano representatÍ1'0, drlibemnte, norlltatÍ110 
y fiscrzlizndor de la gestión 11/llniciprzl, siendo sus atribuciones las siguientes: lnc. 4.- Dictar y 
nprobnr Ordennnzns como normas generales del Municipio y Resoluciolles de ordell interno y 
administrati11o del propio Concejo. Jnc. 11.- Aprobar o rechazar cmtve11ios, contratos y 
concesiones de obms, sen1icios públicos o explotnciolles del Municipio en 1111 plazo máximo de 
quince (15) días; In Le1¡ rle Inscripción de Derechos Reales regula en su artíwlo 1°.- Ningún 
derecho real sobre illiiJuebles, surtirá efecto si no se hiciere público en la forllla prescrita en estn 
ley. La publicidad se adquiere por 111edio de la inscripción del titulo en r¡ue procede el derecho, 
en el respectivo registro de derechos reales; por otro lado, la Le1¡ de Regulnrizncióll del Derecho 
Propietnrio Urbano N": 2372, establece en su nrtículo 6°.- Los Gobiernos Municipales, están 
obligados n i!lscribi r el derecho de propiedad de Slls prerl ios ell Derechos Reales y las leyes 
declaran la propiedad 111 u 11ici pal, co/lstituyen título suficiente origi11a rio pa m su i Hscri pelón de 
pleno derecho, sin rer¡uerir infonnación o doctunen tación nrlicional; 

Que, por numdnto de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
AdntinistmciótL y Control Gubermm1entnles- SAFCO, se preslll/le la licitud, lo correcto y lo 
ético de lns operaciones, actuaclones y acti7Jidadcs rcn!i::ndas por todo scruidor púbiLco, Ctl los 
citados procesos de confmtación, en ese sentido corresponde sdialar r¡ue dichos actos tieneJL In 
ualidez que las nor111as legales aplicables pnrn las contrataciones del sector ptÍblico le confieren. 

POR TANTO: 

El H. CoJLcejo Municipnl de la ciudad rle Snnta Cruz rle la Sierrn, en uso de sus legiti111as 
atrilmciolles, conferidas por el Art.12 IIUI/Jeml 11) rlc la Ley No. 2028 de MHnicipalidades, en 
Sesión Ordinaria de fec/117 13 rle junio de 2073, dicta In sigu iellte: 
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R E S O LUC IÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA ln MINUTA DE DONACIÓN r¡ue rcnli::.t1 el Club de 
Mndres "Los 0/iuos " afnl'or del Cobicmo AutÓIWIILO Municipal de Smzta Cruz de la Sierm, e11 
formn definitiva y pe rpetuo, de un terreno ubicado en la Unidad Vecinal N'' 107, Mallzal la N" 
501 Lote l\)0 2, r¡ue cuelltn con Ulll1 su¡x1jicie de 409,50 m2. (Cuatrocielltos Nuez'e 50/100 
111etros cuadrados) . 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipnl, queda encargado del Cu/1/plinLiellto de la prescllte 
Resolución. 

RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

mncisco R;j/¡Porcel Plata 
NCEJAL SECRETARIO 

¿ 

S m. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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